
  
  

Notaría Primera 

A CARGO DE 

Bugo 4. SHerrazueta Pástor 
DAI 

TERVERA 

—= COPIA — 

DE LA ESCRITURA 

OTORGADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2.009 

VOMPALIA DE TRANSPORTE PESADO 14 DE DI-IEMBRE MÓ-L¿ÚBAD ANON 

  

hs $ w 

  

a a » 2 e] du
e p 8
.
 

B
 

; 

o O HE
R 

Dirección: Calle Quito NX? 1i-170 3er. Piso Telf. 032814938 

LATACUNGA — ECUADOR 

Lo
S 

VER AEREA EN PERCENT



p1 

 
 

    
 
 

e 

 
 

m 

 
 
 
 

nm  
 

 
 

      
                    

Ed 
a
 ATIRA 

ALA HICI 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Yi 

y 

 
 
 

o 
SAW mm 

4, do esta 

e 

  

 
 
 
 
 
 2 

te 

E 

 
 

    
Cc 

e E 
Lar ES 

 
 
 
 

 
 

 



   

c
a
l
 
t
n
 

i
s
 

a 

      

 
 

  

 
 

 
 
 
 

La, 

 
 

“| 

  
 
 

 
 
 

e 
3 

MN 
TY 

MN 
D
E
 

0
a
 
m
a
 

mm 
e 

(E 
(10 

e 
0
0
 

A 
A 

el 

   



La 

  

0 
0 

 
H
>
6
 

0 
ah
 

0 
U
N
:
 

mm
 

A
 

Y 
.
N
S
B
S
N
E
B
5
B
R
S
5
A
S
5
S
E
R
D
5
E
E
S
 

26 

28 

as
 NOTARIA PRIMERA 02 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

declaran que han resuelto unir sus capitales para emprender 

en  operacionea de carácter mercantil y participar de 

utilidades que tales actividades produzcan mediante la 

fundación de una sociedad asnénima, la misma que se regirá 

por las disposiciones legales pertinentes y por los 

estatutos *2socialesza que a continvación 32 incorporan. 

ESTATUTO SOCIAL: CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE. DOMICILIO. 

DRJETE Y DURACIÓN LE LA SOCIEDAD. - ARTICULOS PRIMERO - 

" 

DENOHINACIÓN —Y  DOMICIATO,- Le compañia 3e denominaró 

CONPANÑTA LE TRANSPORTE PESADCG 14 DE EICIEMBRE 3.2. Le 
  

  

aociedad *a de pacionalidad ecuatoriana y tendrá 3U 

domicilio en el Barrio San Felipe. Parroquia Eloy Alfaro. 

Cantón Latacunga, Provipcia del Cotopaxi. República del 
  

Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN. - El plazo de duración 

de la Compañía será de treinta y cinco años contados A 

partir de la fecha de ipscripción de este copnrrato en el 

Registro Mercantil, fate plazo podrá aer ampliado 0 

reducido de conformidad con la ley. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia: La Compañia 

ae dedicará exclualvamente al rransporre terrestre comercial 

por carretera en la modalidad de carga pesada a nivel 

nacional. Sujerándose a laa dispoziciones de la Ley 

Orpóánica del Tranaporre Terrearrea, Tranaito y Seguridad 

Vial. sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos Competentes en esta materia. para cumplir 

con au objeto social la: Compañia podrá suscribir tado 

tipo de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

bey. CAPITULO SEGUNDO DEL  CADBITAL Y SU  INTESRACIÓN. —
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ART 4
 CULO CUARTO! CAPI ha
 

Compañía 23 de ochocientos cusrenta délares ¡(USD 8405 

dividido en Oochocientas cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas ¡3840 adecionesi, de un dólar cada unas (USD 3 

B30n nominativas y  ordinariaa, constaráón =p  tiruloa 

que aerán firmaoca por el Presidente y Gerente 

Ceneral de la Compañía, tirplo puede contener una 0 Máz 

acciones y se expedirán los requisitos señalados en la ley 

de Compañias, debiéndose inacribir 21 libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañia, en las que =e 

Barotarán 183 2BAUCeR1VAR TransaTerenciazs, conati tc ón de 

derechos replez y dersáa podificaciones Que —Ocurranp 

respecto el derecho sobre las scciopes. Cada acción que 

estuviere totalmente papada dará derecho voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

Acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su 

valor pagado. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La 

Compañía considera propietarios de las acciones a quien 

aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Cuando haya varios propietarios de una misma 

acción, nombraráón 10 representante Común y loz 

coprocierarioa resporderón solidariamente frente a 13 

sociedad de lóa obligaciones que e deriven de la condición 

4d mn 
Ae de accionistas. ARTICULO — SEPTIMO, - DERECHOS — DE L

a
 

ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar 

libremente 3uUa acciones sin estar sujetos 8 limitación 

ke adminis mi sa5 FETOZTAS MAA = 7 = 7 2aiguna, pueden 221 1350 COncurrit a las dunraz Cepersles 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
E OFICINA:AMBATO ES 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7263187 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: TRAVEZ CASTELLANO SEGUNDO MARCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2009 12:55:56 

    

   

    

PRESENTE: 

i 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7261903 COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 14 DE DICIEMBRE S.A. 

HA TENIDO EZ SIGUIENTE RESULTADO:    

   
    
   

  

   

RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/10/2009 

'ARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
CHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
AS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ - 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

   



  

    

  

rn : CONSTITUCION JURIDICA 

COMISIÓN NACIONAL 11 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 012-CJI-005-2009-CNTTTSV 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTR 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 14 DE DICIEMBRE S.A.” 

n el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este 

       

  

siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

ue, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No.162-DAJ-05-2009- 
CNTTTSV, de fecha 16 de Julio del 2009, recomienda la emisión de informe favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 14 DE DICIEMBRE 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Naciona! Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

2ESOLy 
SOLE 

  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 ¡P274999= QUITO ECUADOR 

http://www: enttisv.gov.e0o, . 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

p
a
 

3
 

  

sm Con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a | Sposición transitoria tercera. 

      RESUELVE: 

mitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 14 DE 
DICIEMBRE S.A.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, 
pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Contrato de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Naciona! del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más, autoridádes que sean del 
caso. eS 

- 
e y 

Comunicar con esta resolución a los peticionários, “a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del géso. ] 

Y . 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direccióñ Ejecutiva de la Comisión Nacional 7 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Nia!, el día 25 d ; 009. 4 

    

  

DIRECCIÓN 

, EJECUTIVA   

yA
 

e 
EL
 

LO CERTIFICO: 

bo
 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria/Telef. 2525816 / 22229997 QUITO ECUADOR 
http: //Aww.cntttsv.gov.ec 

: amii: 4   
  

    

   

QUE Ci Presi. 
QuE DEDOS. 

CEC RETA RIA GENERA! 
  

  

 



a 
ES a és 

EN 4 
a 13 
  

  

Ja 

BANCO PICHINCHA E 0 > 
A e 
1 e 
GN nt €, CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacung:07 DE septiembre de 2008 
Mediante comprobante No.- 655067770 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡CASTRO CHUQUITARCO LUIS GUSTAVO AAA, A A O A 

Con Cédula de Identidad: 501653554 consignó en este Banco la cantidad de: UI Bs 

¿COMPANIA DE TRANSPORTE _ j 

AA A 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

[PESADO 14 DE DICIEMBRE S.A.. que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certiícado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nopábre, la Cl, yjel monto de aportación de cada uno de los socios: 

| 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
              
    

1[CASTRO CHUUITARCO HERNAN GONZALO 502351554 5. 60 usd 
2[CASTRO CHÓQUITARCO LUIS GUSTAVO 501653554 $. 60 usd 
3|CHASIGUAÉIN IZA NANCY ROCIO 502169717 5. 60 usd 
4|CHICAIZ ALLCARRAZ JOSE ERNESTO 500604707 $. 60 usd 
S|GRANJA/GIOVANNY PATRICIO 502151046 5. 60 usd 
6| MARTINEZ GRANJA EDUARDO TRAJANO 1801418466 $. 60 usd 

L - — T[MUSO/CHASIPANTA MONICA PATRICIA 502498447 5. 60 usd 
8|PRUNA GRANJA GUIDO HERIBERTO 502317977 5. 60 usd 
9| RODRIGUEZ PRUNA GUILLERMO 501020374 s. 60 usd 

. * — 10|SANCHEZ ALVAREZ WILLAM PATRICIO 502006448 5. 60 usd 
tv TRÁVEZ CASTELLANO NELSON OSWALDO 501386361 5. 60 usd 

nel TAAVEZ CASTELLANO SEGUNDO MARCO 502472046 $. 80 usd 
IBlvd Lava TOSCANO ANGEL ALIRO 1800865238 $. 60 usd 
vHVÍLLAMARIN NARANJO WILLAM PATRICIO 501806491 5. $0 usd 

j   
    

TOTAL   

  

   
   

La tasa définterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha dal: / 

Declaro que los valores quel deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientba de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades Bqmpetertes. 
| A 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Eta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. / 
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IGENCIA DE CONDUCIR: 480141 84 

EDUARDO TRAJANO Categoría : 

MARTINEZ GRANJA 
Fecha de Nacimiento: 1 4/30/1958 Sexo 

Ongen ECUATORIANA 

AMBATO-CEVALLOS 
Y ME 

  

Dirección 

z z 17 - 

Restricion 

NINGUNA 
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RIANARAA VagLc Yelo? 

HARIO ERNESTO VEGA CALVOP 

ESTUDIANTE 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la copia 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CATORCE DE DICIEMBRE S.A., otorgada el diez 

de septiembre del dos mil nueve, ante el Notario Primero del 

  

Registro de la Propiedad Latacunga 

Cantón Latacunga y la Resolución Número.- SC.A.DIC.09- 

00258, de diecisiete de septiembre del dos mil nueve de la 

Intendencia de Compañías Sede en Ambato, bajo la Partida 

No.0263, del Registro Mercantil a mi cargo.- Latacunga, a veintitrés 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO Nro.SC.DIC.A.09. (01680 

Ambato, 1/20... 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Compañía: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO 14 DE DICIEMBRE S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 

compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

/ 
Dra. Leonor Holguín Bucheli_ 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

Ih/tp 

 


